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Segundo.-EI presupuesto es de 1.420.048,00 pesetas, de las
que 1.1-56.826.48 pesetas serán subvencionada." y lafl restantes,
263.222.42 pesetas. serán a oargo del propietario.

Tercero.-Se autorma a la Dirección QenéraJ de Coloniza
ción y Orctenación Rural para dietar las disposiciones necesa·
rias para la realiZación y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos. en el referido Plan de cQIl&ervaclón de suelos. as!
como para adaptarlo en su ejecución a las canwterísticas del
terreno y a la explotación de la tinca afectada. fijar el plazo
y ritmo de rea.lize.clón de las obras y para efe-etuarlas por si
y por cuenta del propietario en el caso de qUe éste no las
realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTF.R

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y OrdenacIón Rl1ral

ORDEN de 21 de marzo ae 1970 por la qlle se aprue
lJa la clasijicación de las vfas pecuarias extstente~

en el término municipal de Santa Crnz de la Sal
ceda. provincta de Burgos.

TImo. Sr.: Visto el expedl(lnte seguido !Jara ill d/;\.Síficacion
de las VÍas pecuarias existentes en. el término municipal de
Santa. Oruz de la Salceda, provincia de Burgos. en el que no
se ha formulado reclama.c1ón o protesta al~a durante su
exposición al públ1co. siendo favorables cuántos informes se
emitieron, y habiéndose cumplido todos lo~ requisltoF lega1e~
de tramitación.

VLstoa los artículos 1.0 al 3.0. 5." al 12 y 23 del Reglal11€ntu
de Vías Pecuarlas de 23 de diclembl'e de 1944. en relación <::on
los perttnentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Ea1ie Ministerio. de a.cueIdo con la propuesta de la Direc·
clón Oeneral de Ganaderla e tnJ.:'orme de la Asesoría Jurídica
del DeI>eortamento. ha resuelto:

Pr1mero.-At>robar la. clasificacíón de las na:; p<!(lUarias exis
tentes en el término municIpal de Santa Cruz de la SaJee<la.
pruvineia de Burgos. por la que se consideran: >

Vfas pecuarias necesarias

cGQrdel ToJedano»,-Anehura; 31,61 metro.:,;;
«Cordel de la Roma.na.».-Anehura· 37,61 metros.
«Colada del Tejero».-Anehura: 58,50 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demaci caractenstica.s de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clas1·
fie&clón redactado por el Perito Agricola del Estado don Luis
Oonzé.lez.QQ.rp!o Almazán, cuyo contenido Si' tendrá ore~tf>
en todo cuanto les afecte.
. En _&quello3 tramos de las misma:; a!ectaáo~ pOI ::utuationt'~
~, puo por zonas urbanas. alteraciones por ei trans
curro del tiempO en cauces fluViales o situaciones de derechc
prevtstu. en el artículo segundo del Regb,unento dI!' Vías Pe
cuarias su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta resolucUm, que se publican¡ en ~¡ «'Boietm
Ofíclal del Estado» y de la provincia, para general conocimie-nto
agota la vía gubernativa. pudiendo los Que se consideren afer
tados por ella interponer recurso de reposición. prev:i() al con
tencioso-administrativo. en la forma, requisito..", .v plazo,'; sefiala
dos en eJ articulo 126 de la Ley. de Proc~UmientoAdministrativ('
de 17 de julto de 1958. en armonla con el articulo 52 y siguif>n.
tes de la- Ley de 27 de dicieml}re ae 1956 reguladora de 1~
Jurisdicción contenc1oso--adminig/;rat1vu.

Lo que comunico a V. L para su conüe.imlento y efeeto.s
Di06 guarde a V, L muchos anü:;.
Ma<lrki, 21 de marzo de 1970.--P. D. el SUOH!eretario, L. Gar·

ola de Oteyza.

'Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 21 de marzo de 1970 por la que se
aprlleba la clasificación de las vías pecuarias exts
tentes en el térmtno mnnictpal de Alrnl.iiol. prO?'!11
da de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la c1asifieacion
de las VÍas pecUariAS existentes en el térnrlno municipal de
Albufiol, provfnc:ia de Grana<la, eI1 el que no I!e ha formuIoo0
reehunae1Ó11 o protesta alguna duran-te su expoa1cíón al p1\blico
sIendo favorables cuantos Informes se emIt1eron. y ht\bléndi'!f'F
cumplido todos los requls1tos legale¿.; de tramitación.

VistoB 108 a..l1JcltlOO 1.0 a.l 3,°; 5.° al 12 y 23 del Reg!am~n~('
de Vías Pecuarias de 23 de dic1embre de 1944, en relación con
loo pertlnentes de la Ley d. ProcedImIento Admlnlattatlvo de
17 de juJlo de 1958.

Esk Mllllstel'10. de a<:uerdo con la pn;¡puesta de la Direc
ción General de Ganadería e Informe de la Asesoría Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

PrImero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarIas exl~

tentes en el término municipal de Albuñol, provincia de Onv
nada, PO]' la que se consIderan'

Vía.': pecua.nas necesarias

«Cordel del Camino de los CristaIes».-Anchura: 37,61 metros.
«Colada del· Camino de Motril y de la Cuesle. de los Olivos».
«Colada de las Cuestas de Maurel y los Colorados».
«Colada del Canlino de la Playa».
«Colacta de la CUesta de los Aracranes»,
«Colada de la Carretera de Tablate a Albuñol»,

Las cinco coJadas que antereden con anchura de 8 metros,
El recorrklo, direccIón, superficie y demás ca.racterlst1ea.s

d.e las antedí<.'has vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
fIcación redactado por el Perito Agricola del Estado don José
María Yustos GonzálE~ cuyO contenido se tendrá presente en
todo cuanta les afecte.

En aquellos tramos de las mlsm~afectados por situaciones
,opográficas, paso por zonas urbanas. alteracíones por el trans
,~urso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstai' en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe
Cl.larla.<; Sll anchura quedara definitivamente fijada al prIWti
('arst> su de$linde

Segundo. ----Esta resolución, que se pUbIícara en el roBoletín
Oficial dei Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

tados pOl ella interponer recurso de reposición, previo al cOll
tendoso-a'Óministrativo< en la forma. requisitos y plazos sefiala~
do..<; en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de íulio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien~
tes de la Ley de 27 de diciemlJre de 1956, reguladora de la
!urt.wlcr!¡'m mntencios-o-administratIva,

Lú que comunico a V_ L para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos afios,
Madríd, 21 de mal'70 de 1970,-P D .. el SubSecretario, L. Gar~

cIa de Oteyza.

Ilmo. Sr_ Director general de Ganadería,

ORDEN de 2i de marzo de 1970 por la que se
aprueba la clastficación de las vías pecuartas exls·
rentes en el té1'mino municipal de Onteniente, pro
vinda de Valencia

Ilmo, Sr-: Vi.-<;to el expediente 'seguido para la clasificación
de las viar- pecuarias existentes en el tél'mino municipal de
Onteniente provincia de Valencia. en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública. siendo
favorable.", todos to:" informes emltidos en relación con la mis
ma. v f'luuplidos todos los requisitos legales de tramlta,ei6n.

Visto." j()t:i artículos 1." al 3." y [iJ' al 12 {}el Reglamento de
Vías Pecua.rias de 23 de díciembre de 1944. en relación con
los pel.'tinentt',~ de la Ley de Pro<~dimiento Administrativo de
17 de iuliú de 1958,

Este Mínísterio, d~ acuerdo <;on la propuesta de la Direc
ción Genera.! de Ganad~ri.a e informe de la AsesorIn Jurídica
del DenaJ'tament,(¡, ha resuelto:

Prime-ro,-·Aprobar la (·.la~incación de las VIas pecuarias exi&
tentt>S en el término nnruicipal de Onteniente, ,provincia de
Valencia, por la que :,:e declara exü¡tel1 las siguientes:

v ¡as ppcuanas 1lPcf'saria'S

((Cordel A:zagadüt del Plá».
«Cordel. Azagador de la Font PJ:edm>.
E&to-s dos cordelils con una anchura de 37.61 metros.
«Azaga<:lor de CapuchinOF o de la Farola>},-Ancilura varia-

ble entr/:' B v 21 metros.

El r-eeo-r'rido, direcc:iún y' demáR caracteristicus de lus vías
expr€'8adas firuran 1:'11 el proyecto de clasificación redactado por
el Perito _\grlcola de-l EStado don Ramón Hernández Garcla.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellrn;, tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zona~" mOanas, alteraciones por el tra.n.s
curso del tiempo en cauces fluvíales o situaciones de derecho
previstas f'..ll el artículo segundo del Reglamento de VI88 Pe
f'uarifl,<; ~u anchura quedará definitivamente fIjada al Pl"aet;1
'';''''''{' -'iU de.,,>Hucte.

Seglmdo.-Esta resolución. que se publicará en el «iBolettn
Oficial del Estado» y de la provincia., para general conocimiento,
agota la- víe·-gubemativa__ pudiendo los- que--s€- -cop..s!deTen- alee>
m<las por ella interponer recurso de reposicl6n, previo a.:l con
tencioslJ..adn1ml.strativo, en la fOrD:la.. requ1s1tos y Rlazoe se1i&1....
dos en el artl<lUlo 126 de la Ley de ProoedlmIeI\to~'/O.


